Expediente Nº  1.853.C.17.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.013/17

Visto, las consultas y distintas obras de mantenimiento que se han realizado en el año 2.016, y las inversiones proyectadas para en el año 2.017 en las distintas zonas de la ciudad, sobre “El Plan de Alumbrado Público”; y
Considerando que,  el Departamento Ejecutivo Municipal no necesita la aprobación de un de Plan de Alumbrado Público por parte del Honorable Concejo Municipal, siendo una decisión  política del ejecutivo;

Que,  el servicio de alumbrado público requiere una inversión y mantenimiento constante, que es fundamental ir incorporando  nuevas tecnologías que permitan un medio ambiente y desarrollo sustentable frente a la crisis energética actual y los excesivos aumentos tarifarios del gobierno nacional;
Que, actualmente la implementación de la tecnología LED ha permitido ahorros de hasta 85% del consumo eléctrico, no solo en los hogares, sino también en edificios públicos y en el alumbrado público. Si bien la tecnología LED es costosa respecto de las lámparas de sodio alta presión, tienen una duración de hasta 24.000 horas, las de LED pueden superar las 50.000 horas  permitiendo un ahorro de hasta un 85%;
 Que, el D.E.M. planea un proyecto de instalación de luminarias LED en el espacio público para evaluar cómo iluminan, su durabilidad y costo-beneficio por el precio-ahorro de electricidad para el año 2.017 entre otras inversiones y ampliar de la red de tendido eléctrico;
 Que, es importante brindar acceso a la información pública respecto a las inversiones realizadas en el año 2.016 de acuerdo a las partidas presupuestarias ejecutadas, sobre recambio de las columnas y luminarias correspondientes a la modalidad “baja altura” y media altura de la iluminación en las distintas zonas  y barrios de la ciudad;
Información sobre la ampliación del alumbrado en área céntrica y periférica mediante columnas de baja altura;
     Que, es importante conocer cómo el D.E.M. evalúa las obras públicas prioritarias a realizar y de dicha evaluación surge la decisión de ejecutar el Alumbrado público para el año 2.017;
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por intermedio de la Secretaría que corresponda, informe cuál es el programa actual sobre  “el Plan de Alumbrado Público ejecutado en el período 2.016 y el proyectado para el año 2.017”.- 

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los diez días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.-

